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CIRC. Nº: 160/2024
ANT. : CIRCULAR 237 (2021), CIRCULAR 130

(2024), CIRCULAR 145 (2024)
MAT. : INFORMA MEDIDAS PARA

EXPORTACIÓN A PERÚ

SANTIAGO, 27/02/2024

: JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA - FORESTAL Y
SEMILLAS OFICINA CENTRAL

: SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Mediante la presente, en el marco del programa de exportaciones a Perú, y en
complemento a lo indicado en la Circular SAG Nº 237/2021, me permito informar a Ud.
que producto de las notificaciones recibidas desde la Organización de Protección
Fitosanitaria de dicho país debido a la detección de ejemplares de Cydia molesta, se
ha determinado implementar las siguientes medidas para la exportación de carozos y
manzanas a Perú:

 

Medidas a nivel de proceso de selección

1. En el caso de manzanas, se debe implementar la realización de un monitoreo en
mesa de selección. Este monitoreo debe seguir lo indicado en el “Plan de trabajo
para la exportación de frutos frescos de carozos desde Chile a Perú”.

2. Tanto para carozos como para manzanas, si durante el monitoreo en mesa de
selección se detecta un ejemplar de Cydia molesta, el predio (CSG) de origen de
la fruta será suspendido para exportación de carozos.

 

Medidas a nivel de inspección SAG

1. Para cada lote presentado a inspección a Perú, se deberá verificar si los CSG que
conforman el lote han presentado detecciones anteriores de Cydia pomonella en
la temporada actual (en inspecciones a otros países o a Perú).

a. En caso de que no existan detecciones anteriores de dicha plaga, el nivel de
muestreo para manzanas y carozos a Perú será del 2,5% (en caso de
obtenerse un resultado con cualquier tipo de decimal, la cantidad de
envases muestra debe aproximarse al entero superior siguiente).

b. En caso de que alguno de los CSG si cuente con detecciones de la plaga
señalada, se deberá aumentar el lote aumentar el nivel de inspección en
dichos casos al 3% y considerando al menos cortar 3 frutos por cada CSG
para verificar la ausencia de la plaga.

2. La Planta que presente el lote a inspección, debe indicar al SAG el nombre de la
empresa exportadora a cargo de la realización del envío, información que será
consignada por el SAG en la correspondiente a la Solicitud de Inspección
Fitosanitario (SIF).

3. En caso de que la empresa exportadora corresponda a una de las empresas
asociadas a detecciones en destino en la temporada actual (de acuerdo al
documento adjunto a esta Circular), se requerirá al momento de la
inspección una carta de la empresa exportadora señalando que el envío cumple
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con las medidas establecidas en el plan de trabajo de trabajo para exportación a
Perú. Adicionalmente cada carta deberá incluir la siguiente información:

a. Detalles respecto a la cantidad de envases a ser exportados.
b. Detalles de las medidas aplicadas para evitar la presencia de C. molesta,

tanto en el predio como durante el proceso de selección y embalaje de la
fruta.

4. En caso de no ser recibida la carta con la información solicitada, el lote no podrá
ser aprobado para exportación a Perú.

5. Se recuerda que la Circular Nº 237 de 2021, establece que la contraparte
profesional del establecimiento, debe contar con las guías de despacho que
respalden la llegada de los productos al establecimiento, las que podrán ser
solicitadas por el Supervisor de Certificación Fitosanitaria, cuando lo requiera, y,
en los casos en que no se cuente con la documentación, se objetará el lote y se
notificará al establecimiento del incumplimiento correspondiente (trazabilidad,
categoría 5).

6. Ante la detección de un ejemplar de C. molesta, se suspenderá el predio (CSG)
de origen de la fruta, así como la Planta empacadora (CSP), para exportación de
carozos y manzanas a Perú durante el resto de la temporada. La misma medida
será implementada ante la detección de un ejemplar de Cydia pomonella. Esto ya
que la detección de C. pomonella implica que no hubo un efectivo control de
polillas en el predio.

 

Medidas a nivel de despacho

1. Todo envío que sea exportado vía terrestre a Perú, deberá ser despachado por el
SAG una vez finalizada la inspección fitosanitaria. El despacho delegado solo será
considerado válido para envíos marítimos y/o aéreos a Perú.

 

Las medidas señaladas deberán ser implementadas a partir de la fecha de publicación
de esta Circular.

Finalmente se solicita comunicar esta información al personal bajo su dependencia, así
como a los diferentes participantes del proceso de certificación fitosanitaria de su
Región.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

RODRIGO JOSÉ BARRA ORELLANA
JEFE (S)
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Katherine Natalia Hernandez Sobarzo Director Regional (S) Dirección Regional de Los
Rios Oficina Regional Los Rios
Álvaro Rodrigo Alegría Matus Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Arica y Parinacota
Carolina Angélica de Lourdes Contreras Sáez Director Regional (S) Región del Biobío
Servicio Agrícola y Ganadero Oficina Regional Biobío
Julio Cerda Cordero Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero Oficina
Regional Aysen
Mei Siu Maggi Achu Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Atacama
Juan Francisco Castillo Castillo Director Regional (S) Región de La Araucanía Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Araucania
Luis Arturo Villanueva Rodríguez Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola
y Ganadero Oficina Regional Maule
Sue Vera Cortez Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Tarapaca
Osvaldo Renán Alcayaga Benavente Director Regional Región de Ñuble Oficina Regional
Ñuble
Jorge Esteban Fernández González Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Coquimbo
Alfredo Noboru Kido Álvarez Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola
y Ganadero Oficina Regional Los Lagos
Paula Alejandra Quiero León Directora Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Magallanes
Fernanda Orellana Silva Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Antofagasta
Eric Marcelo Guital Alarcón Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Claudio Armando Ternicier Gonzalez Director Regional Servicio Agricola y Ganadero
Región Metropolitana de Santiago Oficina Regional Metropolitana
Pedro Berho Arteagoitia Director Regional Subrogante SAG Región de Valparaíso Oficina
Regional Valparaiso
c.c.: Jaime Felipe Alvarez Muñoz Profesional Sección Productos Agrícolas y

Forestales Oficina Central
Jorge Antonio Concha Torres Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
Erik Alexis León Orellana Jefe (S) Subdepartamento de Certificación
Fitosanitaria Oficina Central
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